
S-UBSECRETARÍADE GESTIÓNPARA LA_PROTECCIÓNAMB_IE~TAL 
DIRECÓÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y ÓESUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN~--------~ 
-ANT. No: 09/A?-0090/05/15 ' 09/2015,00906 - FOLIO.No. 

. - VALIDO HASTA: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

"2015.; _Añ_ó -del .Generalísimó José .María Morelos y Pavón" 

Con fundameinto en lo' dispúesto- e·n los ArtíCulos. 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º dé-·ra l9Y-Fedéral dé-Sánida·d VeQeta:r; 16 fracción XXVI -Y 120 f)áírafo 1 º 

y 2° de. la Ley General .de Des~Íro-Úo F~~estal Suste~table, .13~_.Y 1:34- de~ -Regl~".l~~tO de- la Le_y_ G.en~·ta1 de .Des~rrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones r, XII y-x1i1 del Regla"menti:i' .Interior de la ·secretaría del _Medi9 Am_!:>iente y Recursos Naturales y el Ma_nuar_ d~ procedimientos para 1 

Expedición del Certificado _Fitq~anit~riri __ -d~.-1rr1Po_rt'ación, se exPief¿{ el píes_e'nú~ Ceíiific;8(jo p¡:ira-ros produc~os:foíestaleS desc~ito.~ ~-~ntinu-ªg_i,QQ_,_ _ 

~ Definitiva· -LJ-Te!TI:P9rél·- _pé~ló?:Produc;_tos o SubprOductos~~oréStéle_s ~ Maderable·s LJ ;Nó ~ade~ble_s 

Nombre o Razon Soi:iál: FOME_NTQ SERMA S DE RLDE CV · ·-- .... 

Descripción del producto a imp~rtar: ESTATUILLAS Y OEMAS OBJETOS DE 

ADORNO DE MADERA NU_EVOS SÍN f!ECUBRIMIENTO MARGOSA, ~ ·--
Azadirachta indica F.ra_c;ciÓ-n_~rañcelaria:· 4_4_?0.10~01 Unidad de medida: Piezas 

~~-'-'~~~~~~-'-"'"'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,--!~-'--~~~~~~~~~~~-'-~~~~~----1 

'\duana de.entrada: TIJUANA, BC. - Destino_ dentro _del país: BAJA CALIFORNIA, BAJA 

CALIFORNIA ~UR 

País de origen: ARGENTINA; CHINA {REPÚBLICA POPULAR DE), COREA-D_EL SUR, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,.FIUPINAS (/lEPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA); 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERAClON DE), PERÚ (REPÚBLICA DEL), TAILANDIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

- . -

(REINO DE), SRI LANKA· (REPÜBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo pa'ra importaciones·teinporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITO.SANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSAEN L.A ÁDUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . -

EL PRODUCTO DEB.E VENI~ '[_IBRE- R~ PLAGAS Y ENi=ERM_EDADE-Si.EL iMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRÓDLiCTO FUE TRATADO .CONTRA -pLÁGAS Y ENFERMEDADES- EN EL PAfS ÓE PRbéEDENCJA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE.DETEcTAR-PLAGAS. Y ENFERMEDADEs:'DEBERÁ roMARsE UNA MuEsTRA v ENVIARSE AL LP.BORATORIO DE ANAus1s y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO r 
CORRESPONDIENTE El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - - ' - . 
AUTORIZACIÓN -

Fll)MA: 

- En_-la_-jefatura de VeÍifiC~cTó·ñ-::-S8nitari8 __ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consJata que se_ encuentran lfbces··de- plagas y_ enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios _aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado-como requisito para su importación. 

Prodúcto aplicatjo - IDósis Tiempo de exposición l~on·ce:S_iOnario o empre·sa. 

1 . - 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 
- - . - 22 DE MAYO D.E-2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRAVALIDE_Z-SIN LA FIRtlJ'!A Y SELL_(J DEL P_ERSONAL DE VERIFICACl_ÓN_SANITARJA-D_E LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS. 

COPIA No 2 PROFEPA 




